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DECRETO 2275/04 
CONVALIDADO POR ORDENANZA 2638/05  

TIGRE, 27 de diciembre de 2004.-  

VISTO:  

El CONVENIO DE COMPROMISO Y COOPERACIÓN , suscripto por 
el señor Secretario de Gobierno en representación del Departamento Ejecutivo, en acto 
oficial celebrado el 16 de diciembre ppdo., con el Ministerio de Seguridad de la Provincia 
de Buenos Aires y la participación de los Municipios de Pilar, San Isidro, San Fernando, y 
Vicente López, y,    

CONSIDERANDO:  

Que dicho convenio tiene por finalidad la descentralización de acciones de 
formación, capacitación y reentrenamiento permanente de la policía de seguridad, 
constituyendo un centro zonal para tal fin y la implementación del sistema de policía de 
seguridad de distrito.  

Que atento los fines perseguidos,  y encontrándose el Honorable Concejo 
Deliberante en periodo de receso, corresponde su puesta en vigencia y su posterior 
elevación a convalidación Deliberativa.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Convalídase y pónese en vigencia el CONVENIO DE COMPROMISO 
Y COOPERACIÓN , suscripto por el señor Secretario de Gobierno en representación del 
Departamento Ejecutivo, en acto oficial celebrado el 16 de diciembre ppdo., con el 
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la participación de los 
Municipios de Pilar, San Isidro, San Fernando, y Vicente López, destinado a la 
descentralización de acciones de formación, capacitación y reentrenamiento permanente de 
la policía de seguridad, constituyendo un centro zonal para tal fin y la implementación del 
sistema de policía de seguridad de distrito, cuyo original se incorpora como anexo del 
presente.  

ARTICULO 2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Elévese a convalidación del Honorable Concejo Deliberante.    
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